
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Interlocutorio 080 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADO  MARTHA LUCIA ALVAREZ QUINTERO. 

RADICADO 05001 40 03 001 2023 01562 00  

DECISION LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. RECONOCE 

PERSONERIA. 

 

Por cuanto la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso y la Ley 2213 de junio 13 de 2023, así como a lo previsto 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se procederá a librar mandamiento 

de pago conforme lo dispuesto en el artículo 430 del CGP, por lo que, el Juzgado,  

 

                                                       R E S U E L V E   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía a favor de SERVICREDITO S.A. representada legalmente por José Sergio 

Tamayo Echeverry en contra de MARTHA LUCIA ALVAREZ QUINTERO por los 

siguientes conceptos:  

 

 Por la suma de: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS IECISEISMIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($4’316.664,oo) M/L. 

 

 Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida, sobre el valor correspondiente al saldo adeudado a capital, 

desde el 26 de ABRIL de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación incorporada en el pagaré No. 19839052 CERTIFICADO DE 

DEPÓSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES No. 0017700903 

SEGUNDO. RESOLVER sobre las costas en su debida oportunidad. 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandante y/o apoderado que es su deber 

custodiar el título ejecutivo original, no presentarlo para su cobro ejecutivo en otro 



proceso ni endosarlo a un tercero o negociarlo por fuera del proceso. En el evento que 

se le requiera y las condiciones lo permitan deberá allegarlos al Despacho. El 

incumplimiento de la anterior obligación podrá dar lugar a investigaciones penales y 

disciplinarias. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada e infórmesele que 

cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular 

excepciones. Dicha notificación se hará en los términos del art. 291 y 292 del C. G. del 

P., o conforme las disposiciones de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

QUINTO: Actúa como apoderada de la entidad demandante el DR. DIEGO FELIPE 

TORO ARANGO quien a su vez sustituye el poder en la persona del DR. MARLON 

ELICER PINTO DIAZ con T.P nro. 379.778 del C. S.J., y correo electrónico 

abogpintodiazmarlon@gmail.com a quien el Jespacho le reconoce personería para 

actuar en los términos de dicha sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

jdmv 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61dbb60016ed7c5452f25ddd1196362f59f023cd0699a06b119da8aac3bea602

Documento generado en 19/01/2024 11:48:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:abogpintodiazmarlon@gmail.com

